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novedad su 

salud.
(Gaceta 7 de septiembre)

Suboficial licenciado Antonio 
Caro VillaíobÓs, con veinüsieíé 
años dé edad, 1 6-29 de servicio y 
0-4 0 dé empleo.

Idem Manuel Ras Roca, con 
veiotléinóo años de edad, 1 6-29 
de servicio y 0 4-0 dé empleo.

Cabo obrero licenciado José 
Castillo García, con veintisiete
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Julio de 1998.
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Loa edictos y anuncios oficiales y par
ticulares pus sera de pago, satisfarán cinco 
céntimos de peseta por palabra, y los 
anuneioB judiciales, a raaón de tbbs cén
timos de peseta también por palabra 
debiendo los interesados acreditar antes 
de la publicación por medio de la corres
pondiente arta de Pago, haber satisfe
cho su importe en la Depositarla de fon
dos provinciales, sin cuyo requisito no se 
insertarán.
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del Oobierno de provincia.

ûoafc*dnrJ* ù* in Eioma. Dipsteci in ?FOYlafclfcl.
•rilpsldîs «?! Aácíaatado; por lo Sbk’o sála 8«*t«od«£AR U* ««»

pripcloí'.as uu? véugai' aconi fedíd»» do su ImportOjdlbitBdohaojltolo# do f ier* 
¿« la Oaplxa’i, vo? u’-yuio á'i libraos» cal TeüOTO, QDo Postai o l«tya do fácU co

_

Lic'uoiado Manuííl García León.
Idem Miguel Arana Rutren. 
Idem Ramón Andréa Bosch.
Por no acompañar informe o 

certificado de conducta expedido 
por la Alcaldíe:

Suboficial don Francisco Ver- 
gara Reyes.

Por no acompañar los certifica
dos sobre su «.conducta, expedidosaños de edád y 8-4 0 de servicio. ;

Cabo José Barrieras Cas&mayor ; por la Alcaldía, y el de anteceden- 
con veinticuatro años de edad ÿ tes penales, ni venir reintegrado 

el de reconocimiento facultativo:3-5-26- dé servicio.
Músico do tercera Antonio Ro ; 

yuelo Doménecb, con veintiséis 
años de edad y 3-0-0 de servicio.

Cabo José Martínez Chacón, con 
treinta y cinco años de edad y j 
2 11 26 de servicio. ÿ

Sargento para la reserva Fran- « 
cisco Diez Arcelus, con treinta y ‘ 
seis años de edad y 1-11-6 de ser
vicio. i

Cabo Pablo Oorella Gómez, con 
veinticuatro años de edad y 1-0 23 
dé servicio.

Soldado José Martín Herrero, 
oon treinta y stis años de edad y 
4-0-20 de servicio.

Idem Pedro Gómez López, con

Sargento Antonio Díaz Ruiz.
Por no acompañar los certifica

dos sobre su conducta, de antece
dentes penales, y de reconooimien 
to facultativo, ni las dos fotogra
fías requeridas en las condiciones 
de concurso;

Cabo Juan José Sáenz Salva
dor.

Por no acompañar los certifica
dos de antecedentes penales y de 
reconocimiento facultativo, ni las 
fotografías:

Soldado Enrique García Font.
Idem Juan García Santalla.
Por faltarles más de tres meses 

para extinguir el compromiso que 
sirven.

Sargento de activo Manuel Díaz

Cabo apto, Candido Baza de la 
Comba, con treinta años de edad y 
5 4-6 de servicio.

Cabo Generoso Oíín Alvarez, 
con veintisiete años de edad y 4 4- 
22 de servicio.

Soldado José Luis Viéitez Can- 
íolla, con veintinueve años de edad 
y 1-9 14 de servicio:
Relación de las clases no admitidas 

a concurso por los motivos que se 
expresan

Por no acompañar Informe so
bre la conducta ni los certificados 
de reconocimiento facultativo y de 
antecedentes penales exigidos en 
las condiciones del concurso: *

Sargento de complemento E- 
duardo Cifuentes Bledrtia.

Por no acompañar los certifica
dos de reconocimiento facultativo 
y de anteceníes penales preveni
dos en las condiciones del concur
so.

Soldado Rafeel Soto Brioso.
Madrid 31 de Agosto de 1928.
El General Presidente acciden

tal, Francisco Niiñez.

1 ▼•‘«‘Wate ’“o® 0® y 2 8 2 de 
tas para tomar parte en las oposi- j servicio.

a««««od«a ». ÍO de dicho Idem Adolfo Santanica Berges 
weàîteSta J92) para pro-icon veinhcinoo años de edad y 
r^SWaodoi)oK«ofl«todoh-10 13de8erTUio.
ui‘̂ iicc&^ál de obrae pé- Idem Celestino Bermejo Agui- 
We^^Aterio de Fomenio-, rrezábsl, con veinticuatro aflos do

00« oí euddo «»«ai de pe- | edad y 1 0 23 de servicio, _

sXeWáo activo Eugenio Igle- ! Gutiérrez Robles, con veinticuatro I de reconocimiento 
«asedaba, con veiut^^^^^ aflea í aflos de edad, 10 0 de servicio y j fotografíes y los 
^é^^ u M^é servicio yú3 0 
déenjpi^cL I

de ser^léio y 7-11-20 de em-

del Río.
Guardia civil Claudio Torres 

Monerco.

Sargento de complemento Juan

Porque tuvo entrada la instancia 
después del plazo señalado para su 
admisión^ ni se ha recibido infor
me sobre su conducía, certificado

facultativo, dos

^a^skyo armero Alvaro Arias 
veintisiete años de 

édaí, à-lï-i$ de serv^io y 7 4-4
H L-1- tí > ó '

Tr?
oa^él^tó liopnciado Manuel Ga

go Bátálíer, con veintiséis años 
Sé edad, 100-10 deservicio y 5- 
lO-b de empleo.

Idem Eulogio Labora Fajarnés, 
oon veintiséis años de edad, 2-1-0 
de servicio y 0 7-7 de empleo.

Idem Julián Lobe Peña, oon 
veintiséis años de édad, 1-4 9 de 
aorvípib y b^20 de empleo.

0 5-0 de empleo.
Idem id. Edilberto Mallén Por

tea, con veinticuatro años de edad 
0-9 0 de servicio y 0-3 0 de em 
pleo.

Oabo Gorminiano P. Díaz Casa
do, oon veinticuatro años de edad 
y 1-0-23 de servició.

fotograbas y los estados-resúme-
nes de servicios prevenidos en el 
artículo 50 del vigente Reglamento 
para poder clasificarlo:

Guillermo López Torrel.
Madrid, 31 de Agosto de 1928. 
El General Presidenta accidental

Francisco Núflez

Soldado Garlos Soriano Gómez 1 
oon treinta y ocho años de edad । 
y 4-4 8 de servició. |

Relación de las clases que no fueron | 
admitidad a concurso por los moti- | 
vos que se expresan. |

Por no haberse recibido los es- | 
tados—resúmenes de servicios I 
prevenidos en loa artículos 49 y I 
60 del vigente Reglamento pa a | 
poder ser clasificados:

Relaeión nominal de las clases del
Ejército y de la Armada propues
tas para tomar parte en las oposi
ciones anunciadas en 10 de dicho 
mes {Gaceta núm. 192), para pro
veer las cuatro plazas de Auxilia
res de primera clase que existen 
vacantes en las Secretarias de Go
bierno de las Audiencias de Madrid 
Rurgos, Granada y Oviedo, dotadas i

Relación nominal de las clases del 
Ejército y de la Armada propues
tas para tomar parte en las oposi
ciones anunciadas en 13 de dicho 
mes (Gaceta núm. 133), para prO' 
Veer una plaza de Oficial tercero y 
otra de Mecanógrafo del Ayunta
miento de Ronda (^Málaga), dotadas 
con el sueldo anual de 2.250 y l.'^OO 
pesetas, respectioameníe.

Aspirantes a la plaza de Oficial 
tercero:

Soldado con aptitud para desti
nos de tercera categoría Rafael So
to Brioso, con treinta y cinco años 
de edad y 4-2 17 de servicio.

Aspirantes a la plaza de Meca
nógrafo:

Desierta.
Madrid, 31 de Agosto de 1928.
El General Presidente acciden

tal, Francisco Núfiez.

con el sueldo anual de 2.500 pese-

C

Relación nominal de las clases del 
Ejército y de la Armada propues
tas para tomar parte en las oposi
ciones anunciadas en 10 de dicho 
mes (Gaceta núm. 192), para pro
veer una plaza de Oficial mecanó
grafo de la Secretaria del Agunta- 
mienio de Tomelloso ( Ciudad Rsc^
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Æ4
edad y 3-11’5 de servicio.

Idem Francisco Mercader López 
con veintiocho años de edad y 3 0- 
0 de servido.

Idem Maximiano Cordero Váz
quez, con treinta años de edad y 2- 
4-25 de servicio.

Idem José Luis Viciter Cantoila, 
con veintinueve afios de edad y 1- 
9-4 de servicio.

Suboficial de complemento Pe
dro Dávila Carrizosa, con veinti 
cuatro afios de edad, 1 4-11 de ser
vicio y 0 4 0 de empleo.

Soldado de servicio reducido 
Manuel Dehesa Fuenteciila, con 
veinticuatro afios de edad y 0 9-15 
dé servicio.

Cabo Manuel Cabezas Díaz, con 
treinta años de edad y 1 11-23 de 
servicios.

Soldado Jesús Alza Serrano, 
ton veintiocho afios de edad y 3-0 
-0 de servicio.

Idem Jesús Becedas, Ortigas, 
con veinticinco años de edad y 3- 
0-0 de servicio.

Idem Miguel Castillo Lima, con 
treinta y tres años de edíid y 2-18 
de servicio.

Idem Antonio Ruiz Aguilar, con 
veinticuatro años de edad y 0 11-9 
de servicio.

Suboficial de complemento Fer
nando Duran Rey, con veintiséis 
años de edad, 1-5-3 de servicio y 
0-5-2 de empleo.

Luis Coderque Amoíós, con 
treinta y seis afios de edad y 3-0 26 
de servicio.

Cabo Esteban Montero Carras
co, con treinta y dos afios de edad 
y 2-1-28 de servicio.

JMaeiin de las clases ns admitidas 
a concurso por los motivos que se 
expresa'n.

Por no haberse admitido los es- 
rados-resúmenes de servicios para 
calificarlo y tener entrada la instan 
cia después de 31 de Julio, fecha 
en que expiró el plazo:

Licenciado Manuel Fernández 
Pérez.

Por no acompañar los certifica
dos sobre su conducta ni los de re
conocimiento faculté divo y de an 
íecedentes penales, prevenido en 
las condiciones del concurso: ¡

Sargento José María Cardenal ¡ 
Varela. i

Cabo Eugenio García Panero, i
Por no acompafitin los certifica- í 

dos de reconocimiento facultativo i 
y de antecedentes penales, preve- 
nido en las condiciones del con- ; 
curso: ¡

Soldado Gregorio Cobreros Fer- ; 
nández.

Sargento Román Mochales Al- I 
varez. í

Por haber tenido entrada las ins- j 
íancias después del 31 de Julio, fe- s 
cha en que expiró el plazo de ad- J 
misión;

Soldado Juan J. Mufioz Alvara- 
do.

Idem Elias Pérez Barran.

dotada eon el sueldo anual de 2.000 
pesetas. !
Soldado Isaac Cencillo Quesa- j 

da, con veínííocho afios de edad | 
V 5 O S de servicio j 

Idem Francisco López de Lina- J 
res Cadtflano, con veintiocho años | 
de edad y 4 3 27 de servicio.

Idem José Aragó Sansano, con | 
veinticinco años de edad y 2-2-0 
de servicio.

Madrid 31 de Agosto de 1928. I 
El General Presidente acciden- j 

tal Francisco Núñez. ।

Relación nominal de ¿as clases del i 

Ejército de la Armada propues i 
¿as para tomar parte en las oposi- í 

dones anunciadas en 10 de dicho , 
mes ^Gaceta núri, 102), para pro
veer una plaza de Auxiliar segundo 
del Cuerpo administrativo del Agun- 
tamiento de Buena (^Cordoba), dota
da con ersueldo anual de 1625 pe
setas.
Cabo Francisco del Real Gálvez 

con treinta años de edad, 2-8-24 de 
sérvicio y 2-0-0 de empleo.
Relación de las clases no admitidas 

a concurso por los motivos que se 
expresan

Por no haberse recibido el doble 
esíaao-resúmen de servicios para 
poder clasificarlo:

Soldado Francisco Rojano Real. 
- Madrid, 31 de Agesto de 1928- 

El General Presidente ¿.ccidental 
Francisco Núfiez.

Relación nominal de las clases del 
Ejército y de la Armada prepuestas 
para tomar parte en las oposiciones 

■ 'anunciadas en 10 de dicho mes\.^a 
ceta núm. 192) para proveer ocho 
plazas de Auxiliares administrati
vos de la Diputación provincial de 
Madrid, dotadas con el sueldo anual 
de 2.500 pesetas.
Sargento licenciado Antonio Te

ruel Pérez, con treinta y un años 
de edad, 6 8-0 de servicios y 3-9-0 
dé empleo.

Cabo apto Mariano González 
Cumbreño, con treinta afios de 
edad y 7-3-12 dé servicio.

Soldado con aptitud para terce
ra categoria. Felix Chamorro 
González, con treinta y dos años 
de edad y 9-0-5 de servicio. ¡ 

Suboficial Honorato Cotelo Ga- | 
vay, con veinticinco años de edad, | 
2-9 28 de servicio y 1-9-26 de em- i 

? 
pleO’ ¡ 

Idem Antonio Elorriaga Gol, con ? 
veintiocho afios de edad, 2 5 20 de 1 
servicio. ; 

Sargento Diego Fíores Sáochez, 
con veintinueve años de edad, 13- • 
6 de servicio y 0 2 6 de empleo, j 

Cabo Emerenciano Esteso Val- i 
cárcel, con veintisiete afios de edad 1 
y 3-0 0 de servicio.

Idem Gregorio Ibáfiez Carrera, i 
cón veintiséis afios de edad y' 2-3 

" -12 de servicio.
^ Soldado Saturnino Ballesteros 

Rodado, con veintisiete sfios de

Por no haberse recibido los es
tados resúmenes de servicios pa 
ra poder clasificarlo:

Ricardo Aracil Martí.
Madrid, 31 de Agosto de 1928.
El General Presidente acciden 

tal, Francisco Núfiez.

1919 
Ministerio de

la Gobernación
REAL ORDEN

limo. Sr. : Visto el informe que 
eleva la Junta administrativa del 
Instituto provincial de Higiene, 
de Cáceres, solicitando que se 
autorice por este Ministerio a di
cha entidad para elevar su pre-: 
supuesto de ingresos en propor
ción superior a la del 1 por 100 
de los respectivos presupuestos 
municipales, a fin de establecer 
otros servicies sanitarios suma- J 
mente convenientes, aparte de los í 
indispensables, con arreglo al Es- ¡ 
tatuto provincial, y percibir de : 
este modo un valiosísimo auxilio, í 
que la Fundación Rockefeller, de i 
Nueva York, le tiene ofrecido, 
una vez asegurada su subsisten
cia en forma eficaz, lo que no po- ' 
drá realizar sin tal autorización.

Para la adecuada resolución de 
la cuestión que se plantea es pre
ciso tener en cuenta, en primer 
término, las reales órdenes de 23 
de Febrero y 18 de Mayo de 1922, 
reguladoras del régimen de las 
antiguas Brigadas sanitarias, en 
las cuales se autoriza a sus Jun
tas administrativas para imponer 
a ios Ayuntamientos respectivos 
un reparto proporcional a sus 
presupuestos de ingresos, sin se
ñalarse límite alguno a las cuotas 
que se asignen, bastando tan sólo 
la realidad del servicio,-su. apro 
bación por las Corporaciones mu
nicipales y la consignación del 
gasto en los respectivos presu
puestos, si bien se añade que las 
Juntas deberán inspirarse para 
tales acuerdos en el régimen de 
la más estricta economía.

Publicado el Estatuto provin
cial, en el que se impuso como 
obligatorio a las Diputaciones 
provinciales el sostenimiento de 
los Institutos de Higiene, se esta
blece que. a tal efecto, podrán 
aquellas Corporaciones girar un 
repartimiento especial entre los 
Ayuntamientos; pero sin que ex
ceda del 1 por 100 de los respec
tivos presupuestos municipales 
de ingresos las cuotas asignadas 
a cada uno, y este mismo límite 
se fija en el artículo 33 del Regla
mento de Sanidad provincial de 
20 de Octubre de 1925, con la ex
cepción de los Ayuntamientos de 
capitales de provincia y de pobla- 
ciones mayores a 20.000 habitan
tes que tengan suficientemente 
organizados estos servicios, Jos 
cuales pueden ser relevados de 

tal obligación si justifican sufi
cientemente aquellos extremos.

Por último, la Real orden de 4 
de Enero de 1927 autorizó a las 

J Diputaciones provinciales que n© 
j hubieran organizado debidámen- 
; te sus Institutos de Higiene para 
J que renunciaran al privilegio da 
í esta organización, restableciéndo

se en estos casos el antiguo siste- 
; ma de las Mancomunidades muni

cipales, dirigidas y-adnrfnistradas 
; por Juntas, en idéntica Jorma' a 
i la establecida con anterior¡dad a 
i la publicación del Estatuto pro- 
í vinci J para la organización de 

las Brigadas sanitarias, y como 
consecuencia de tal autorización. 

Ja Real orden de 8 dp Marzo del 
mismo año relevó a diversas Di- 

; putaciones, y entre ellas a la de 
; Cáceres, de la obligación de or- 
ganizar y sostener las menciona- 
das Instituciones sanitarias.

Parece n primera vista indiscu
tible d ispués dé esta digéra ex
posición de antecedentes, que se
ñalado en el Estatuto y en el Re
glamento de Sanidad provincial 
un límite para la exacción dé duó- 

' tas a los Ayuntamientos,, y no 
modifjcadp este límite por la le
gislación posterior , habrá de ate
nerse a él forzosamente en jo^ 
caso; pero si se examina deteni- 
damente el fondo del problema, 
se ve que existé unp dualidad de 
régimen al que debe Correspon
der’ y de hecho corresponden, 
preceptos diferentes. .En efecto, 
en él Estátüta ^óvincial sé mar
caba üñ limité a las cuotas del re
partimiento forzoso impuestos so
bre los Ayuntamientos para estas 
atenciones sanitarias, .por la do
ble razón de evitar que las Dipu
taciones descargasen eh losMüñi- 
cipios el pagó de los servicios 
que se les imponía como obliga
torio y porgue en todo casó esta
ba aseguaráda su eficacia, ÿà que 
aquellas Corporaciones habían de 
satisfacer por su parte las canti- 
dades necesaríás para "cubrir to
dos los restantes gastos de orga
nización de los Institutos dé Hi
giene; pero publicada la Real or
den de 4 de Enero de 1927 y res
tablecido en algunas provincias 
el antiguo sistema dé Máheomu- 
hidades provinciales, ac¡uel límite 
ya no tiene razón de ser, porgue 
no existe entidad alguna encar
gada de completar la diferencia 
dé gástoS que la orgaDizáción 
exija, ni existe tampóóq peligro 
alguno de abuso, ya que las cuo
tas han de aprobarlas las propias 
Corporaciones interesadas.

No contradicen estas conclusio
nes las de ía Real orden de 46 ,de 
Julio último, dictada como conse
cuencia de una consulta análoga, 
elevada por la propia Junta admi
nistrativa del Jnstituto provincial 
de Higiene dp Cáceres, y^.que el 
sentido (U tal soberana disposición 
hace referencia, a no dudar, a loi
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al Ministerio de Trabajo, Comer
cio e Industria la conveniencia de 
hacer presente a los Fieles Con
trastes que impidan la utilización 
de aparatos medidojes automáti
cos de capacidad que no estén au
torizados, para evitar perjuicios 
al comercio y al público en gene
ral, y al mismo tiempo se dé la 
mayor publicidad posible a tal 
prohibición por medio de los 
«Boletines Ofickles» y notas ofi
ciosas para que nadie pueda ale
gar ignorancia.>
Lo que de Real orden comunica
da se participa a los señores Go
bernadores civiles para su cono
cimiento, traslado a los Fieles 
Contrastes de Pesas y Medidas e 
inserción en los respectivos «Bo
letines Oficiales». Dios guarde a 
V. EE. muchos años. Madrid, 10 
de Agosto de 1928.—El Director 
general, C. de Madariago.
Señores Gobernadores civiles de 

todas Ds provincias.

casos en que 8e»n las propias Di’ 
P litación es Isa encargadas ce la 
organización de aquéllos servicios 
sanitarios, con arreglo a los pre
ceptos del Estatuto proviooiah

Por todo ello y para dilucidar 
definitivamente la cuestión plan
teada

S. M. el Rey (q. D. g.), de eon- 
formidad con el dictamen de la 
Asesoría Jurídica lie-esíe Ministe
rio y la propuesta de esa Direc
ción, ha tenido a bUn disponvFj 
con carácter general, que ci limi
te del I por 100 establecido ea el 
artículo 150 dei Estatuto provin
cial y en ei 33 del Reglamento de 
Sanidad correspondiente para las 
cuotas que han do sa ti.‘facer los 
Ayuntamientos, sólo será de apli
cación-en los casos que con arre
glo a estos preceptos sean las 
propias Diputaciones las encaiga- 
das de organizar los Institutos de 
Higiene y de completar a car- . 
go de sus propios presupuf^stos, ; 
la diferencia de ios gastos de or
ganización y sostenimiento de ios 
mismos, y Que por el contrario, 
en las provincias que ai amparo , 
de la Real orden de 4 de Enero ; 
de 1927 hayan restablecido el pri- ? 
mi ti V o régimen de Mancomunida
des municipales, no exista mas ü- - 
mite para ía imposición a las res- j 
¿lectivas Corporación s de las cuo- 
tas proporcionales que les corres- J 
ponda, que los de la realidad del j 
servicie y la aprobación del opor- j 
tuno presesupuesto por la Direc- ■ 
ción general de Sanidad para ma- 
yor garantía aparte de las que ; 
realicen las propias Corporacio- : 
nes para la consignación del gas- J 
to eû^us respectivos presupues- ’ 
tos y con la excepción, en todo 
ca8O,de los Municipios que tengan j- 
suficientemente organizados estos ; 
servicios.

De Real orden lo diga a V. 1. I 
para «u conocimiento y efectos j 
óonsiguientes Dios guarde a V. í. ? 
muchos años. Madrid 31 de agos- ' 
to de 1928 ?

- MARTINEZ ANIDO 1
Señor Director general de Sani

dad.

Ministerio de Trabajo, 
Comercio e Industria

— í
Dirección General de Comercio^ ; 

Industria y Seguros 
“ i

CIRCULAR
Por la Presidencia del Consejo ¡ 

de Ministros y con fecha 22 del : 
pasado Julio se ha dictado la si
guiente Real orden: ’

«De conformidad con la Direc
ción general del Instituto Geográ- 
fleo y Catastral y de acuerdo con 
lo propuesto por la Comisión per- * 
manente de Pesas y Medidas, 
S. M. el Rey (que Dios guarde) se 
ha servido disponer se signiflque 

Administración de Justicia
1902 

TIRGO
Dcííi Feliciano García Pandal, 

¡uez municipal te Tirgo,
Hsgo saber: Que en méritos de 

juicio verbal civil, promovido por 
Don Ramón Vidaurreta Ruiz, Pro
curador, a nombre de la Federa
ción de Sindicatos Agrícolas de la 
Rioja, contra Don Cecilio Oríún 
Paz; se sacan a publica subasta 
por término de ocho días los bie
nes siguientes:

Diez y ocho cántaras de vino 
clarete, valoradas en setenta y dos 
pesetas.

Una barrica valorada en catorce 
pesetas.

Tres com portones valorados en 
quince pesetas.

Un garrafón valorado en dos 
pesetas.

Importando todo un total de cien
to tres pesetas por cuya cantidad 
se ponen en venta, señalándose 
para la subasta, el día 15 del ac
tual a las doce en la sala de este 
Juzgado, advirtiendo que no se ad
mitirá postura que no cubra lasdos 
terceras partes de la tasación y que 
los licitados es consignarán previa
mente en la mesa del Juzgado el 
diez por ciento del valor de los 
bienes, sin cuyo requisito no se
rán admitidas.

Tirgo a 4 de Septiembre de 1928 
Feliciano García

P S. M.
El Secretario, 

Salvador Aguirre

ADMINISTRACION MUNICIPAL
1900 

CANILLAS DE RIO TUERTO 
Extracto de los acuerdos toma

dos por el Auntamiento pleno de 
esta villa durante el periodo que

se indica y que se forma para su 
publicación en el «Boletín Ofi
cial ».
Sesión ordinaria de 5 de Sep 

tiembre 1927.
Presidencia D. Pelegrín Ruíz.
Se aprobaron los Est tutos for

mados para la mancomunidad de 
Secretario con Torrecilla sobre 
Alesanco, y acordóse se eleven a 
la Sup rioridad.

Se aprobó el presupuesto ordi
nario para 1928 ascendiendo a la 
cantidad do cuatrocientas vein
titrés pesetas.

Se dejó en suspenso un expe 
diente in- o; do a instancia de don 
Victor Llerena respecto a la 
reivindicación de una parcela de. 
tierra del monte «Rad».

Se dió cuenta por el Secretario 
de las firmas de concejales que 
faltan en las actas.

Se ratificaron los acuerdos de 
la Permanente que necesitaban 
este requisito.

Se declaró incurro en el grado 
de apremio al deudor por repar
to del año anterior don Isaías To
rrecilla y que se cobre el 5 ®/o pa
ra el municipi(>.

Se acordó la subasta de los 
pastos y hierbas de la jurisdicción 
siempre que los propietarios Ies 
cedan.

Se acordó aumentar una peseta 
al canon de las suertes de tierra 
del monte <Rad>.

Se acordó imponer para el año 
1928 los derechos y tasas de ma
tadero, el arbitrio de inquilinato, 
y consumo de carnes, quedando 
aprobadas la.s ordenanzas respec
tivas y que después de su exposi
ción al público se envíe un ejem
plar al limo. Sr. Delegado de Ha
cienda.

Se encargó a la Comisión Per
manente realice las subastas de 
pastos, correduría, y matadero, 
mediante et pliego de condiciones 
que formará.

Se dió cuenta de que por el 
Gobierno Civil se ha resuelto fa- 
vora.bb'ímente a este municipio la 
solicitud que don José Burgos 
presentó en dicho centro y por 
tanto dicho señor d^ berá satisfa
cer lo que adeuda, acordándose 
se le exijan las opdrtunas aclara
ciones respecto a ciertas manifes
taciones que se ha p^^rmitido ha
cer en la menuda solicitud.

Se levantó la sesión.
Sesión extraordinaria del 25 

i Septiembre de 1927
Presidente don Pelegrin Ruíz.
Se designó al señor Alcalde don 

Pelegrin Ruíz p-ra que como 
compromisario tome parte en la 
elección de representa’cte de los 
Ayuntamientos en la Asamblea 
Nacional.

Se levantó la sesión.
Sesión extraordinaria del 8 Fe

brero de 1928.
Presidente don Pelegrin Ruíz.

Se aprobó la distribución de 
cantidades para el presupuesto 
de este año previas la.s adverten
cias y indificaciones del Secre
tario.

Se levantó la se.sión.
Canillas de Rio Tue to 16 Fe

brero de 1928.
Elias Martínez

Aproo ido el precedente extrae 
to hoy día 19 do Agosto do 1928.

Elias Martínez
V.® B.** —

El Alcaide
Pelegrin Ruíz Gopegui

Anuncios
RINCÓN DESOTO

D. Victoriano Asensio Ruiz, Alcal 
de-Presideníe del Ayuofamiento 
de esta vilia de Rincón de Solo.
HAGO SABER.' Que, habiendo 

de designarse ios Vocales electi
vos de la Junta pericial del Catas
tro de este Municipio por elección 
directa y secreta entre electores 
comprendidos en la lista publicada 
el día 25, se tendrán presentes pa
ra esta elección las guíenles re
glas:

1 .*—La elección empezará a las 
nueve de la mañana y terminará a 
la una del día diez y seis del ac
tual en la casa Consistorial, ante 
los vocales ya designados por la 
Comisión municipal permanente 
de este Ayuntamiento, bajo mi pre
sidencia, celebrándose la elección 
separadamente para el Vocal de 
cada clase.

2 .“—Cada elector podrá votar 
con papeleta impresa o escribien
do a mano con la mayor claridad 
el nombre y apellidos de quien eli
ja.

3 .“—Todo elector puede hacer 
que la elección se presencie por 
Notario público.

4 .^ Las reclamaciones contra los 
acuerdos de la Mesa respecto de 
la elección y la proclamación de 
los Vocales electos pueden presen
tarse en el plazo de cinco días pa
ra ante la Junta pericial del Catas
tro, que las fallará en única sen
tencia.

Rincón de Soto, a siete de sep
tiembre de 1928.

El Presidente, 
Victoriano Asensio

: 1905
CABEZÓN DE CAMEROS

Don Miguel Blanco Ramos Al
calde Presidente del Ayuntamiento 
de £sta villa de Cabezón de Came
ros.

Hago saber: Que formado el 
= proyecto de! presupuesto munici

pal ordinario para el ejercicio de 
1929 aprobado por la Comisión 
municipal permanente en sesión 
celebrada por Iq misma en fecha
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26 de Agosto último,estará de ma
nifiesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por término 
de ocho días hábiles con arreglo 
a lo que preceptúa el artículo 5®. 
del vigente Reglamento de la Ha 
cienda municipal, durante, cuyo 
plazo y ios ocho días hábiles si 
guíenles podrá todo habitante tor- 
mular respecto al mismo, las rada 
macíones u observaciones, que es
time convenientes.
Cabezón de Cameros a 5 de Sep- de la provincia.
tiembre de 1928.

El Alcalde
Miguel Blanco

1718 
BAÑOS DE RIOJA

Don Gregorio Tecedor Bañares, 
Alcalde de esta Villa de Baños 
de Rioja.

Hago saber: Que la Comisión Mpál. 
permanente que tengo el honor 
de presidir, en sesión del día dos 
del mes de Septiembre, ha acor
dado proponer al Ayuntamiento 
pleno la habilitación de un crédi
to de 195 pesetas y sesenta y cin
co céntimos, con imputa
ción al capítulo 15 artículo 1.®, 
concepto 2.® del presupuesto or
dinario del actual ejercicio y que 
habrá de cubrirse con el excoso 
resultante y sin aplicación de los 
ingresos sobre los pagos en la li 
quidación del ejercicio anterior, 
para atender a los gastos de la 
ajportaoión municipal forzosa de 
este Ayuntamiento con la Exce
lentísima Diputación Provincial 
por lo pendiente de pago de este 
Ayuntamiento, en el ejercido de 

1927 según el Repartimiento defi
nitivo complementario de dicha 
Diputación.

Y ae nace público su cumpli
miento de lo di^puesio por el arti
culo 12 del Reglameuto vigente 
de la Hacienda municipal y con el 
fin de que puedan formularse re
clama dones durante el plazo de 
quince días, contados desde el si» 
guíente al de la inserción del pre
sente edicto en el «Boletín Oficial»

Eu Baños de Rioja a 6 de Sep
tiembre de 1928

El Alcalde, 
Gregorio Tecedor

Fo
ne

1909 
ANGÜCIANA

rap.do per la Comisión perma- 
AyunUmiento conte de esté

arr jgio al artículo 295 del Estatu
to municipal, el proyecto ordina
rio para el ejercicio de 1929 que
da expuesto al público en la Se- 
cretaria, por término de 8 días 
hábiles, según lo prescripto por 
el artículo 5.® del Reglamento de 
Hacienda murdcipal de 23 de 
Agosto de 1924, para que pueda 
ser libremente examinado por el 
vecindario, a los efectos legales.

Anguoiana 2 de Septiembre de 
1928.

El Alcalde, 
Emete rio Alonso

1911 
ROBRES DEL CASTILLO

Formado el Apéndice al amilla- 
ramieoto de la riqueza urbana 

qué ha de regir duráúte él áñó 
1929 queda expuesto al público 
en la Secretaria del Ayuntamien
to por espacio de ocho días para 
que puedan exámíúario los con- 
trubuyéntes en él comprendidos 
y presentar cuantas reclamacio
nes créan justas en dicho plazo, 
finado ©l cual ño se admitirá nin 
guna reclamación. . -

Y para que conste y su inser
ción en el «Boletín Oficial» de es
ta provincia, expedido el presen
te anuncio que firmo y sello con 
el de esta Alcaldía en Robres del 
Castillo a 28 de agosto de 1928.

El Alcaide
Andrés Aragón

1854 
ALDEANUEVA DE EBRO

Formado por la Comisiór 
municipal permanente de 
este Ayuntamiento el pro
yecto de presupuesto ordi
nario para el ejercicio de 
1929, queda expuesto al pú
blico en la Secretaría muni
cipal por término de ocho 
días lo cual se anuncia en 
cumplimiento y a los efec
tos del artículo 5.° del R. D. 
de 23 de agosto de 1924.

Aldeanueva de Ébro a 27 
Agosto de 1928.

El Alcalde, 
Antonio Vergara

1917
BAÑOS DE RIOJA

Formado por la Comisión mu
nicipal peim&nccte de este Ayun
tamiento el proyecto de presu i

puesto ordinario para el ejercicio 
de 1929 queda expuesto al púMi- 
co en la Secretaría municipal por 
término de ocho días lo ctrftt se 
anuncia *n cumplimiento y a los 
efectos del art. 5.° del Real De
creto de 23 de Agosto de 1924>

Baños de Rioja a 5 de Septiem
bre de 1928.

El AI^l^

BERCEO
Aprobado por la Comisión Pet- 

manente el proyecto del presu
puesto ordinario en sesión úel 
día dos del actual para el año dé 
1929 queda expuesto al público 
por término de ocho días y ocho 
despues a fin de que sea exami
nado por los que lo deseen y 
presentar las reclamaciones qué 
se crean con derecho.

Berceo cuatro de Septiembre 
de 1928.

El Alcalde,
Alejo

El Secretario, Francisco
Sáez 
Alesón.

1919
PAZUENGOS

El día cinco de Octubre próxi
mo a las once de su mañana se 
celebrará en la Sala Consistorial 
de este Ayuntamiento, la subas^ 
de cien estereos de brezo, bajo 
el tipo de tasación de cien pese
tas.

Pazuengos 4 de Septiembre de 
1928.

El Alcalde 
Blas Santa María

Ïm'ïï.' ViuíM de’Vn.Hr,-«.újh’.o«»«íK>4

Ê
t8Í2

RELACIÓN de las maderas y leñas concedidas por la Superio'fidad, que hnn de enajenarse en primera y publica :subastay ,cuyô 
acto y aprovechamiento ha de verificarse con arreglo a los pliegos de condiciones insertos en los ^Boletines Oficiales» de la 
provincia números 9^ y 95 de fechas ly 7 del mes corriente así como a los económico-administrativo qile se hallarán de 
manifiesto en la Secretaría de eéte Ayuntamiento. \

MONTES j
Núm.ÍNúm

E

1

jpecie
' d 

Maderas 
Ms. cúbicos

L EN A S Ti

P

i sacien

¿setas
i

de 
lotes

de á- 
polep

Gruesas 
Estéreos

Ramaje 
Estéreos

Carrales 1? . 9S 180‘400 << » 5.772*50
Zamaquería 2.° 90 155'270 <( u 4.96S‘64<4 3.° 100 113'630 <( <( 3.636‘ltí

100 127'300 (( << 4.073'60
* ¡5.® 100 210'700 (< (( 6.742‘40

Dehesa Angutai 
“ Zaballal

16 j 
Brezo

1 34'180 lS-600
100

1.081'20
1 300'00

, día y hora de las suba^itáí ‘obserVacióñ®S

22 Septiembre a las 10
22 Septiembre a las 10 y i
22 Septiembre a las 11
22 Septiembre^a las 11 y i
22 Septiembre a las 12
22 Septiembre a las 12 y | 
¡22 Septiembre a la 1

Sitio “jirízbW*

^ínac^y^^V
•Hiígríasj

Las subastas de referencia se vérifie irán en la forma prevenida en el artículo^ 161 del vigente Estatuto rnijmicip^kg depuis 
disposiciones al efecto y las horas para las subastas se entenderán oficiales.

Valgañón a^3 ,Angosto de 4928.
El Alcaide^ 

Segundo y
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Relación nominal de las licencias de caza y ííso de armas expedidas Ayuntamiento de Tudeîiiia

por este Gobierno civil, durante el mes de Agosto áfe 1928. i PROVINCIA DE LOGROÑO 
Año de 1928

FUNCIONARIOS que como téc-”■ 1
Clase de nicos, Administrativos 0 subalter-

Número I NOMBRES Fecha lioencia
1

PUEBLOS nos, constituyen la Plantilla co
rrespondiente a esta municipali
dad.
Funcionarios técnico-administra-4 agosto Caza Logroño !83:4 Tomás Sáenz tivos:

833 Clemente Tamayo idem 5 Haberes
834 Emilio Urraca Día 5 « Haro *
835 José Martínez « Logroño El Secretario del Ay un-
836 Baldomcro Lacuesta » «< Haro tamiento...................... 3.000‘00
837 Benigno Mendoza

Antonio Estefanía
> << idem ADMINISTRATIVOS

838 » « idem Ninguno.—(El cargo de
839 Marcelino Vallejo <4 Lardero i Depositario se ha de-
840 Luciàno Lsave << Ig^a f clarado concejil). . .
841 
842 
843
844 
845 
846 
847 
848
849

Gregorio Fernández 
Manuel Ortíz 
Baldomcro Ezquerro 
Rodrigo Palacio 
Heriberto Villalobos 
Manuel Martínez 
Miguel Martínez 
Prudencio Tajuelo 
Eduardo Alcalde

« 

<(
Día 6 

» 

» 
» 
>

(( 
« 
«
<( 
((
» 
> 
>
>

Calahorra
Baños de Río Tobía 
Pradejón «
Logroño í
ídem i
idem 
idem I
idem 
idem

Funcionarios técnicos 
Un Médico titular e Ins

pector de Sanidad. . 1650,00 
Un Farmacéutico titular . 1000'00 
Un Veterinario titular e

Inspector de Higiene y 
Sanidad Pecuarias. . 965‘00

Un Practicante titular. , 300‘00

850 Felix Codes » « idem ! Personal subalterno
851 Cipriano Miranda > > idem Un Alguacil del Ayunta-
852 Rafael Miguel > > idem 1 miento . . . . . 500‘00
853 Alejando S. Valluerca > > idem Un Vigilante y peón mu-
851 José Aguilera > << idem Î nicipal...................... 960*00
855 José María Medardo > <( Munilla Uu Enterrador . . . 500*00
856 Martín Martínez » «( Zorzano Un guarda municipal de
857 Félix Martínez > <( idem j campo ..... 1335*54
858 Juan Blanco > « idem Uu relojero .... 100’00
859 Jacinto García > << Arrúbal , Aprobada por el Ayuntamiento
860 Teodomiro Ruiz * idem pleno en sesión del día dos del
861 Valeriano García > « Autol actual.
862 Inocente Terroba > > Muro , Y para su publicación en el
863 Emilio Moreno > > Cervera cBoletín Oficial» de la provincia;
864 Arturo Fernández > « Munilla autorizo la presente en Tudelilla
865 Jacinto Trincado » idem a 5 de Septiembre de 1928.
866 Domingo Fernández » <( idem El Alcalde
867 Víctor Fernández » « idem Elias Herce
868 Valentín Fernández tí Ausejo El Secretario

869 Valeriano Ezquerro «< idem ; Roberto Gutiérrez

870
871

Eustaquio Antoñana 
Pedro Rubio

>
«

»
»

Calahorra
Sto. Domingo i 1915

VILLOSLADA DE (CAMEROS
872 
873
874
875 
878
877 
878
879 
880
881
882 
883
884 
885

Antonio Bañares 
José García 
Isidoro Lacalle 
Máximo Baños 
Evaristo Bañares 
Nicolás Alturace 
José Merino 
Fernando Vicente 
Luis Martínez 
Nicanor Pastor 
Manuel Olanech 
Hipólito Jiménez 
Eusebio Lavilla 
Faustino Palacios

» -

«
<*
«
«

<(
((
((
<(
«

> 
«
>

>
>
»
>
>
>
>

>

idem
Logroño f
Matute
Tobía
San Torcuato
Sto. Domingo 
idem
Alfaro
Aldeanueva .
Rincón
Cenicero
Valverde 
idem 
Logroño

Debiendo procederse con arre
glo al artículo 256 del Reglamento 
de 30 de Mayo último a la elec
ción por votación secreta de los 
vocales que han de constituir por 
cada uno de los grupos a que se 
contrae dicha soberana disposi
ción, la Junta pericial del Castas- 
tro de este término municipal, se 
hace público que dicho «cto ten
drá lugar en esta Casa Consisto
rial el Domingo día 16 de los co
rrientes a las horas que aconti-

886
887
888
889
891

Hipólito Martínez 
Felipe Anchutegui 
Cándido Gutiérrez 
Celestino Urzaiqui 
Vicente Remón

u
((

<(
Día 7

> 
u
«
«
<«

idem 
Calahorra 
idem 
idem 
Cervera

nuaciÓD se expresan.
De 9 a 10 la votación para ele

gir los representes vocales de los 
propietarios agricultores.
- De 10 a 11, para el de la rique-

’ 892
893
894
895
896

Pedro Corcuera 
Felipe Ruiz 
Luis Ibáñez 
Félix Elizondo 
Tomás Martín

« 
«
<<
>

ti 

ii 

ti 

tt 

((

Logroño 
idem 
Haro 
idem 
idem

za urbana.
j De 11 a 12 el de los propietarios

forasteros.
Lo que se hace público para ge

neral conocimiento.
í Villoslada de Cameros a 6 de

Logroño, 31 de agosto de 1928.
El Gobernador,

Septiembre de 1928.
El Alcalde

Juan Fabiani y Díaz de Cabria Teodoro Rincón 
♦
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A y un ÍW â n s !
. a,, .«aleñarse en Idriplieffos de condiciones inserto

fíP't ACTÓN de maderas y lenas que hm de e j i i,
RELACIUIV ae t u fecha d y 7 de Ayosto de 1928 y el econAmiço-admimstratim que se hallaen los ^Boletines Oficiales^ numeros 94 y 95 de lecfM 4 y i i ,

Xde manifiesto en la Secretaría i^el Ayuntamiento

AS 
Rameje 

Estóréos
montes

Núm 
de ár 
bolcÉ

Éspecie
Maceras

Ms.dúbioo?

LEI> 
Glruesas 

Estéreos

Las Frentes 50 Haya 147'780 170
id. Brezo

Lm Rivons y Ombigllslas 50 Encina
1

150

Tasación

Pesetas
PLAZO Mes; día y hora de las subastas OBSERVACJOrî^

200
150

3.165‘60 9q días 27 Soptiembre a las 16 y i
200‘00 129 días 27 Septiembre a las 11

a las 11 y I750-00
20 días 27 Septiembre
90 días 27 Septiembre

/ Mansilla a ^4 de Agosto de 1928.
/ El Alcalde^ 

Atanasio Velasco

ADMINISTRACION MUNICIPAL
tamiéníos en la Asamblea Nacio

nal.

1853 
torrecilla sobre ale- 

sanco
Extracto de acuerdos tomados 

por él Ayuntamiento Pleno en el 
período que se indica, que forma el 
Secretarió que Suscribe para su 
publicación oficial.

Sesión ordinaria del 3 de Sep
tiembre 1927.

Presidencia el Sr. Alcalde D.

Sesión extraordinaria de 5 de 
Noviembre 1927.

Se nombró Depositarlo de fon
dos municipales a D. Braulio Sol- 
devilla acordando la fianza co
rrespondiente.

Se acordó ordenar a la Empre
sa de alumbrado público- retire 
tres soportes fijados en la casa 
consistorial sin aníorizacióú-

Se dió cuenla de que la caseta 
del.transformador no se < justaba 
al reglamento y se acordó hacer 
gestiones para conseguirlo.

Sesión extraordinaria del 3 Ma
yo 1928.

Se acuerda denegar dos instan

Benigno Ibarra
Be aprueban los Estatutos íor- 

mhdós para la mancórtiunidád que 
âe tïene acordada con Canillas de 
Río Tuertó para tener un sólo Se- das presentadas vednos
crét^lo, acordando se eleven al 
superior.

Se acordó a petición de dos ve
cinos ordenar sea dejado expedito

de esta D. Severo Pabló y D. An-

i t 1906 i
CORDOVÍN

Formado por la Oomisióii 
municipal permanente de 
este Ayuntamiento el pro
yecto de presupuesto ordi-. 
nario para el ejercicio de 
1929, queda expuesto al pú
blico en la Secretaría muni
cipal por término de ocho 
días lo cual se anuncia en 
cumplimiento y a los efec
tos del nrtículo 5.° del R. D. 
átí 23 de agosto de 1924.

Oorduvín a 5 de Agosto 
de 1928.

El Alcalde, 
Román Benés

1901

presentarse en él plazo de 5 días 
para ante la Junta Provincial del 
Catastro, que las fallará eú uhioa 
Instanncia.

Estollo a tres de Septiembre 
de 1928. '

n Alcalde 
PrahcilcoQSéVena

(él camino ds las Eras, a otros va 
ríos veclnoe de esta villa .

Se acuerda tener como no reci
bida una cqmunicación de la So- 
ciédad «Hidro Electra» de Lugar 
del Río participando retiraba el 
fluido para el alumbrado público a 
los abonados, ya que no es íun- 
ción de la Corporación.

Se aprobó el presupuesto ordi- 
narU» para 1928 por pesetas 5998 y 
45cént8.

Fueron finalizados y ratificados 
los acuerdos de la Permanente que 
lo requerían.

Se ratificó el nombramiento de 
Secretario.
Se acuerda la imposición del ar
bitrio de inquilinatos y consumo 

•.•dç»«aKnesparal9Ù8.
El Secretarlo da cuanta de las 

> fahasde firmas de señores conce
jales en varias actas.

Be levantó la sesión.
Sesión extraordinaria del 25 sep- 

tiemhre 1927
Se designó al Sr. Alcalde D. Be- 

nigno lbarra para que como com- 
i promisarro me parte en la electo- 

(ióo de representante de los Ayun-

tero Castro pidiendo jndemntüa- 
ción por íerrenós ocupados, pér- 
juicios y tierras exíraVd¿is pará el 
Camino veoindl por uo haber lu^ 
gar a ló Que réclaman/

Torrecilla sobre Alesancp 3 ma-

ESTOLLO
pon Francisco Lerena Lerena, Al- 

' calde Presidente del Ayunta^

VILLAR DE TORRf 1903 
Por dimisión voluntaba dél que 

la viene désempefiándá, áe halla 
vacante la plaza de Méjico Titular 
de esta Villa y su aoejq dé Villare- 
jo distante un kilómetro poco más 
o menos, con buen caniino ÿ suel
do anual dé 1250 pesetás pór titu
lar 125 por la Inspecciém ddi Sani
dad y 4250 pesetas pobiguálas, to
do ello pagado por IritóestreS ven
cidos; auto diario a Logrbflo y 
Haro.

Los aspirantes á calcha plaza,
pueden presentar sus solicitudes

miento de lá villa de Estollo. Alcaldía «o el dérfifiíio de

yo 1928.
El Secrélario, 

Elias Martínez
Aprobado el precedente extracto 

en sesión, del 19 de agosto de este 
año.

El Alcalde, 
Benigno Ib^rra

Anuncios
1904

'CAÑAS
Formado por la (^omisión bu- 

nicipel permanente de este Ayun
tamiento el proyecto de presu
puesto ordinario paré el ejercicio 
de 1929 queda expuesto al publi
co en la Seéretáría municipal por 
término de ocho lo cual se 
anuncia en cumplitóíénto y a los 
efectos del art. 5.° del Real De
creció de 23 de Agosto de 1924.

Cañas a 2 de Septiembre de
1928

Emeterio 'Mermó

Hace saber: Que habiendo djp 
designarse los vocales electivos 
áe la Junta Pericial del Catastro 
de estív Municipio por elección 
directa y secreta entre electores 
comprendidos en las listas publi
cadas el día tres de este mes se 
tendrán presentes para esta elec
ción las siguientes reglas.

1.* La elección empezará (a. 
las 10 de la mañana y terminará 
a las 12 del día 23 del actual) en 
la Sala Consistorial de esta Villa 
ante los vocales ya designados 
por la Comisión Municipal Per- 
ananenté de este Ayuntamiento, 
Jbajo mi Presidencia, celebrándo
se la elección separadamente pa
ra el vocal de cada clase.

2.* Cada elector podrá votar 
icon pápeletaim pre sa o escrita a 
:mano con la mayor claridad el 
nombré y apellidos de quien elija.

3.® Todo elector puede hacer 
que la elección se presencie por 
notario Público.

4.® Las reclamaciones contra 
los acuerdos de la mesa réSpWctÓ 
de la elección y la Proclamación 
de los vocales electos, pueden

velbte días contados d^sde él día 
en que aparezca eíte ahui^io en el 
Boletín Oficial de la provincia, de
bidamente reiníegríada|, dé ño ser 
así quedarán sin eféctd; pásádo di
cho plazo no serán admitídí^.

Villar de Torre 4 de SelÜiembre 
de 1928

El Alcalde, AntOniqp García

TllD^l^LILnA . 190^ 
En cumplimienip de lo q^^^^^reeep- 

iúa el articulo 126 del Reglamento de 
Hacienda Munici^^l dei agosto
dé 1924, se hace R^icd qu^'^de es
ta fecha quedan ex^e^as Se
cretaria de esie 
plago de quince días, las eu^^as mu
nicipales correspgndieraes , ejerci
cio de 1927, con sus justi^ntes^ a 
fin de que los habitante^ de ^te tér
mino muvidpal puedan fo^i^lar por 
escrito, durante el periodo, expo
sición y tgnd plgf o o^.^.dia8 a
contar desde su térmiuOj lo^ fiaros y 
observaciongs que est^en-. ^rtinen- 
tes.

Tudelilla a 5 de S^tíMfre de 1928
El Alcalde 
Elias Heres
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